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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente, del 23 de 
septiembre de 2015. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta número 129, 
relativa a la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 15 de 
septiembre del presente año. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 
 De diversos Ayuntamientos, sendos oficios 

mediante los cuales remiten Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016. 

 De la Legislatura de Oaxaca, comunica la 
designación de los Diputados Sergio López 
Sánchez e Iraís Francisca González Melo, 
como Presidente de la Comisión Permanente 
de Desarrollo Social y de Presupuesto y 
Programación, respectivamente; así también, 
la aprobación del Pleno a la solicitud de 
licencia para separarse del cargo por tiempo 
indefinido de la Diputada Edith Yolanda 
López Velasco. 

 Diversos oficios de los Ayuntamientos de 
Ocampo, Cd. Madero y Cruillas, mediante los 
cuales remiten el Segundo Informe de 
actividades derivado de la gestión de sus 
gobiernos. 

 De la Secretaría de Gobernación, remite 
estuche con un ejemplar del Tercer Informe 
de Gobierno del Lic. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como un paquete que 
contiene el Tercer Informe de Labores de 17 
Secretarías de Estado de la Administración 
Pública Federal. 

 De la Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, notifica la resolución derivada 
del procedimiento especial identificado con el 
número de expediente SER-PSD-479/2015. 

 De la Legislatura de Yucatán, comunica la 
instalación  de la LXI Legislatura que ejercerá 
sus funciones, durante el Período 
Constitucional comprendido del 1 de 
septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2018, 
así como la elección de la Mesa Directiva  
que fungirá durante el Primer Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional que 
comprende del 1 de septiembre al 15 de 
diciembre de 2015, siendo electo Presidente 
el Diputado Antonio Homá Serrano. 

 De la Legislatura de Yucatán, comunica que 
se declaró formalmente la Apertura del 
Primer Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, de la LXI Legislatura. 

 De la Legislatura de Guanajuato, comunica la 
Apertura del Primer Período Extraordinario 
de Sesiones, correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima 
Segunda Legislatura. 

 Del Municipio de Reynosa, remiten copia 
para conocimiento de esta Representación 
Popular del Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración 
Municipal de Reynosa, Tamaulipas y Código 
de Conducta de los Servidores Públicos de la 
Administración Municipal de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 
 
Iniciativas registradas previamente para 
recibirse en la próxima Sesión. 
 

 De Punto de Acuerdo mediante el cual se 
exhorta a los Ayuntamientos, con pleno 
respeto a su autonomía municipal, para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
187 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, durante la segunda quincena del 
mes de septiembre, remitan al Congreso del 



Poder Legislativo 

 

Diario de los debates 
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Estado el Informe Anual de Ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo. 


